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HONORABLE CONCEJO DELIBERÁNTEDE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORAÉ LE COÑCEODELIBEERNtE HA SANCIONADO 

SIGUÍENTE: 	 i. 

ORDENAZA:Q 

Artíctló-1.Convalídse el Convenio Específi o celebrado entre el Gobierno de la 
1 Ciudad Autonóma de Buenos Aires y la Municipalidad de Lanus, que tiene poi 

objto fijar las pautas generales parp impuls ç el desarrollo de la obra publica, 

l

on~.csilstenie.e~laconstrucción de uñ .uéntelsjtuado sobre el Río Riachuelo yy 
ue continie proximadamente la aza 

dHIaPcalle General Olazabal del 
unicijo de Lnus, que obra de N, 'a 8 d lExpte G-4060-2445110 D E y 
xpte.-OO84/10.- H.C.D.- 

Artículo-29-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESI 

REVISO 	 LETICIA MoNi.SALVAREzzA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

h  ELj5NQV 2010 

ES. L,;rús, 5 de Noviembre de 2010.- 

JOSE LUIS. PALLARES 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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2010 Bicentenrio de 1aRevIución de Mayo" 

ENTRE 
ENELMARCO 

/ FOLIO 

) CONVE Ó ESPCÍ ICQ 

1 	 i 	1 L GCB4 YL M!JT4iÇ1' IDDDE fÍ ANIS 
EL COItJVE O CEI 	OEL 04/06/08 ÇN° 27/08), 

APROB O L'OR 1EY ° 234 

Ciudad utó om de :1etb0 Aires, freprdsentado en este acto 
nda, AcI. Nés'..r.Ç3rindtti, cori doniilio e:n la calle BOLIVAR 

idelante 'LA IUDAD.'r por su paiit, y a Municipalidad de 
su Inten1ente, Dr Dailo Hugp Dfaz 1lrez :COfl domicilio en la 

v' 3863, Lan s qeste, jrovinciaie;ienosAires, en adelante 
por la otr, e conv;ieile n deieirar el presente Convenio 

-- 	

e las cláusuas que mas abajo se 

Entre el qbiernb de l 
~u Miiistro de Haci 

esta !Ciudad, en 
s

t~~IUPALID. 

representada po 
Irigo 

ecifico de acuerdo las condiciones que resultan 
la. 

'1- 

lA. 

S 

CE ENTES: 

uII 	cha 14 UJwIIuU 200 se suscribió un Conveni 

mdi 	teí N0 2834. 

Eú1aIáu 
deberáh s 

27/08),, el val.  

Marco e Colaboración entre el 
nibipalidad de Lanús (N° 

udd At tónoma de Buenos Aires 

abl.ecenll las condiciones a las que 
- susc4bn a los fines de la 
uinta s faculta a los Ministros, 
tes a estionar y celebrar los 

. 4. 
1. 

la terce.ae1 citado Convenio Mar—cose se 
jetaise los conenjos específiqos .que 

coscució11j del objeto: del mismo y en su ¡cláusula 
Secrtrios o Funcionarios de organismos equival 

ij Goberno Çl laÇiudad Autnoma de Buenos Aires la Mu 
fue. aprobado mor la Legislatura de la 

convenios específicos necesarios. 
Asimismo, en su clausula sexta se especifiqa que l 

:pala celebrar convenios específicos. 

En fupción de lo expuesto, las partes acuerdan: 
I ,. 	ji 	1 

C11.AySULA PRIMERA: El presente Conveno¡E s, cifico fine( por objeto fijar las 
aüta generales para impulsar el desarrollo: d l& bra piblic4, consistente en la 

coñsti1icción de un puente situado sobre el RíoRiachuehl y que continúe 
Iprox madamente la traza de la calle General Qlrzábal el Municipi de Lanús. 

, Se estiblece çue cada un de las partes designará» alas áreas que sej'rán responsables del 
desarrpllo de cada una 1e las tareas necesarias para cump ir el presente convenio 
ispecífico. 
Sin perjuicio le ello, queda establecido que: 

a) La obía será. desarrollada de conformidad con los planos qtte se agregan como 
Anexq del presénte, debiendo asegurar la plena y uniforme accesibilidad en 
ambas márgenes del río. 

t 

eflor Inepdente estará facultado 

1 



En pr 
solo 
setien 

b) LA CIUDAD afrontará todos los gastos referidos a la obra de acceso 
correspondiente a su Jurisdicción, y LA MUMCIPALIDAD afrontará, con los 
recursos que aporte el Gobierno Nacional, todos los gastos referidos al resto del 
puente, incluyendo la obra de acceso correspondiente a su Jurisdicción. 

e) LA CIUDAD se compromete a desarrollar el anteproyecto de la obra y LA 
MUNICIPALIDAD se compromete a desarrollar el proyecto ejeciltivo de la 
obra, todo de común acuerdo y financiado del mismo modo que el inciso b). 

d) LA CIUDAD se compromete a aprobar el proyecto definitivo en lo q.ie respecta 
al acceso correspondiente a. su jurisdicción, dentro de un plazo má*imo de. 90 
días. 

e) Cada una de las partes asignará una partida presupuestaria espepífica para 
afrontar los gastos dç la obra dentro de cada una de las jurisdicciones. 

O 	Ambas partes si cóiiprome  r  n a efectuar en forma conjunta todas las gestiones y 
tramites que coepndierei frente a los organismos que resulten competentes. 

g) Ambas partes s donpr iiten a aprobar de común acuerdo un cronogramade 
trabajo para cada una de Tas tapas de la obra. 

/ 
CLÁUSULA SEGUND4: Todas a tareas y restantes aspectos de la obra que déla 
ser determinados con poslerioridat 4 la firm del presente, deIeran quedar donteffid, as 
en Addendas que formrá kartd de nismo. 	  

CLAUSULA TERCER4: A los i es de rsguárdar lai propiçdad intelectual de los 
proyectos y del resultad de los r bajos qie se realicen, cada parte suscribirá las 
cláusulas especificas que ke ulten n esamias.- 

CLÁUSULA CUARTA e cre una Unidad de Coordiiacn tegrada1 por1 dos 
representantes de LA CIU1lADi(rn nbro titular y alterni1

C 

tvamente) ifi inados 
por el Ministerio de Hacie4da, y d ieprsentantes del 	piÓ de Lanus ( iembro 
titular y alterno respectiv4mente) designados por LA PALIAD, quienes 
tendrán la función de piloonet 1.s actividades a desarroll,perfil ~'~P"rofc sioná y 
técnico para cumplirlas 1,pridrá l responsabilidad. de supeivisr el cuniplim emitO del 
proyecto y la obra. 	. 	 ... 	 . 

CLAUSULA QUINTA: l presete Convenio Especifico, pofa ser resemn ido por 
cualquiera de las part9s, en las co9diciois y con los a'cances previstos en la cláusula 
octava del Convenio MarcoN°.27/08 apbbado Ipo la Ly N°2834. 	  

CLAUSULA SEXT4: Ante cua qui9controvdrsia nerivadal e la aplicación del 
presente Convenio Especifico, las Parte acueda so eterse a a jurisdicciop de 'los 
Tribunales Nacionale en 4 Contencioso, Ad in strati o y Fe4ral con asieñto en la 
Ciudad Autónoma ¿le Buenos Aires 	liar tod.s los efectos legles LA 
MUNICIPALIDAD constituye doiuci1 o legkl en su sede, citada al comienzo del 
presente convenio y LA CIUDAD en la calle rug ay N° 48 de esta Ciudad - 
Departamento O.edulas y Oficios idiciles, de onfo midad d1n lo dispuestó en la 
Resolución N° 77/PG/06. 	  
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Articulo: 3Q 	Dese hi Registi 	.fji ial de Decretos y io1e 
uniciai y CUi •iré ee el trite 

el el árticuld 2 del resente. 

BICENTENARIO EN I.ANÚS 
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la 
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q 	Vis o 	l 	saci611 	por 	ci 	a fi o r a b 
3eliberante de la Oreazil cbratte a fojas 21 del , eie 
! 	G-00-24 5-10 ii q  

E INTÉNDEÑTEMIJNICIPAL 

D E C  •R ET A  : 

Ariulo 1 º T  Promúlgase La OrJeacíza saricioida por el u 

	

Concejo lJe]lberdn 	ci fac 	5 a 	ovic 
41U, o,rrjL a fojas 21 del expCdíen 	Nº çüu—i4 Jt ( 
0G —1O),11por la cual seoI]va]1a la firi ioL 
1spe Ií.co c1ldbrado e'iLre el 	oblrno le la, Ciuci 	u 
de tíenoLes y la i' unici al uJ id de Lauti, ji. 	tienc 01 
Liju las pEut, beneraies 	a n'pulbr el Ctet!J 
L,1r 	 bJ ic, cuslstente Cfl i i oaL uccj 6n d e,  un 2 icrt 
oLr ci élu,1aciiuelo y üU 	.xtin e 	roia 	nt 	1- 

de
4  caLLc (nra1 Clza1 	± 	uui ¡plo de Lelilis.  

Arti 	Lo 2 Q 	lasrtese en e 	e,istro Oficial dij ....i c 
bajo el .,Guiero 1u62 	I'ublírjueae e n ci 	o. i 

U 1i1I± rLPdl,por la 	ubscj-eLar 	de 	(IitUfl) c-.ción j 	oo i 
de l (sti6n Pública ciee al.t ia d iCusi, 	oren ccui1 
Loüa 	ScretE.irias, ie1cít 4i 	a 	a Eecretaríu  
Urbana, ijras PCblj cas j Slorvic4 is.  

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ([11 824AA1-l) Lanús Oeste -Tel. 4229-2500 (líneas rotativas) 


